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Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023383  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/1 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. AL SER DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTRE OTRAS, 
LAS RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
CARGA O DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE PASAJEROS, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA SU APLICACIÓN. 
 
Las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
local el 21 de marzo de 2020, en cuanto sujetan la continuación de la operación, entre otras, de las 
concesiones para prestar los servicios de autotransporte federal de carga o de transporte colectivo 
urbano de pasajeros, al cumplimiento de los requisitos y las condiciones de organización y 
funcionamiento previstas en dicho ordenamiento y otorgan para ello un plazo que no exceda de doce 
meses, contados a partir de su entrada en vigor –al día siguiente de su publicación oficial–, conforme al 
artículo quinto transitorio del decreto correspondiente, son de orden público e interés social, pues tienen 
como finalidad establecer las bases, normas y principios para regular la operación, planeación, 
programación, proyección, implementación, gestión, control y vigilancia de la prestación de los servicios 
de transporte de personas, así como el uso, aprovechamiento y explotación de las vías de 
comunicación e infraestructura de la entidad federativa, además de prestar un servicio confiable, 
eficiente, cómodo y seguro que permita movilizar a sus usuarios con altos estándares de calidad, 
acceso y cobertura en el área urbana o conurbana correspondiente. Por tanto, es improcedente 
conceder la suspensión provisional contra su aplicación, al no satisfacerse el requisito contenido en la 
fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, toda vez que de la ponderación entre el derecho que 
tienen los particulares a quienes se les otorgó una concesión para prestar dicho servicio y el interés 
social inmerso en las disposiciones que lo limitan o restringen, en términos del artículo 107, fracción X, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que debe 
privilegiarse, por encima del interés particular, el bien común, derivado de la regulación y mejoramiento 
en la prestación de los servicios públicos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023382  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/2 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
DE AFILIACIÓN, SU NEGATIVA O LA DE PROPORCIONAR EL SERVICIO MÉDICO DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA AL BENEFICIARIO DE UN DERECHOHABIENTE, AL NO 
ENCUADRAR EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 15 Y 126 DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
Hechos: Las quejosas (derechohabientes) promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron 
diversos actos de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua (omisión de dar respuesta a una solicitud 
de afiliación, su negativa o la de proporcionar el derecho a la salud) a favor de sus beneficiarios. Al 
respecto, el Juez de Distrito concedió la suspensión de oficio y de plano con efectos restitutorios; 
resolución contra la cual la autoridad responsable interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
suspensión de oficio y de plano contra los actos señalados, al no satisfacerse los supuestos previstos 
en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: La omisión o negativa de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua mencionada, no 
encuadra en alguna de las hipótesis señaladas en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo, pues no 
se trata de un acto que importe peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea nacionales; menos aún se trata de un acto que tenga o pueda tener por efecto privar total 
o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos 
agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal; por lo que debe tramitarse el incidente de 
suspensión, siempre que haya solicitud expresa del quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023375  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/1 A (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN NO PUEDE ACREDITARSE VÁLIDAMENTE EN RELACIÓN CON UNA PARCELA NO 
ASIGNADA POR LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones distintas, en 
cuanto a determinar, si para acreditar la causa generadora de la posesión para que opere la 
prescripción adquisitiva en materia agraria, se puede realizar sobre parcelas no asignadas por la 
asamblea de ejidatarios. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito establece que, para efectos 
de la prescripción adquisitiva en materia agraria, se requiere como presupuesto indispensable que el 
objeto de la acción sea una parcela ejidal asignada por la asamblea de ejidatarios en favor de un 
ejidatario individual, para que el prescribiente pueda adquirir los derechos de ejidatario a través de un 
acto jurídico que contenga la causa generadora de la posesión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque será hasta el momento en que la asamblea de ejidatarios, en 
ejercicio de sus atribuciones asigne una parcela a favor de un ejidatario, cuando éste tendrá los 
derechos de uso y usufructo de la misma, en los términos establecidos por la Ley Agraria y, en 
consecuencia estará en aptitud de prescribir a su favor dicha titularidad. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023374  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/2 A (11a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES. EL ACUERDO 
DE INICIO DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE 
TUVO LUGAR LA CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE EXACTAMENTE EN 
LA HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
pronunciarse sobre el parámetro de motivación que debe cumplir el acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de remoción de un policía municipal de Mexicali, respecto de la mención de las causas o 
motivos imputados para iniciarlo, y si se debe o no precisar de manera individualizada la acción u 
omisión concreta realizada por el servidor público que tipifica la infracción que se le reprocha. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de remoción de un policía municipal de Mexicali, debe contener las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que tuvo lugar la conducta reprochada de manera que 
encuadre exactamente en la hipótesis tipificada como falta grave. 
 
Justificación: Conforme a lo previsto en los artículos 109, fracción I y 180, fracción II, de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California (vigente hasta el 28 de diciembre de 2020) y sus 
correlativos 233 y 238 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de 
Mexicali, la Comisión de Honor y Justicia debe analizar y determinar si existen elementos suficientes 
para iniciar el procedimiento de remoción; y, en su caso, el acuerdo de inicio debe contener, entre otros 
requisitos, la mención de las causas o motivos imputados para iniciarlo, así como las disposiciones 
normativas infringidas; exigencia que, interpretada de manera acorde con los principios de legalidad, 
tipicidad y exacta aplicación de la ley, previstos para la materia penal en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y aplicables al derecho administrativo sancionador, conlleva 
la obligación de precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta realizada por el 
presunto infractor y encuadrarla exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida como 
infracción o falta grave que se le atribuye. Sin que sea jurídicamente aceptable que sólo se haga 
referencia a esa conducta reprochable de manera genérica, o englobarla conjuntamente con la de otro u 
otros presuntos infractores, ya que siempre se debe individualizar y encuadrar exactamente en la 
hipótesis normativa, sobre todo en los casos en los que una misma conducta e infracción le es imputada 
a más de un servidor público. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023370  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: II.1o.A. J/3 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EN SU MONTO DIARIO DEBE INCLUIRSE EL BENEFICIO DE "AÑOS 
ADICIONALES DE SERVICIO", PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE 
PRESTACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CUANDO EL ÚLTIMO INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO SEA ANTERIOR AL 1 DE 
JULIO DE 2002 Y NO SE HAYA EJERCIDO EL DERECHO AL ESTÍMULO DE PERMANENCIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio contencioso administrativo contra el dictamen del Comité de 
Pensiones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) por el que 
se le otorgó una pensión por jubilación; en la sentencia se resolvió que en atención a la fecha de 
solicitud de la pensión, la legislación aplicable para cuantificarla era la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios vigente, en la cual no se establece el beneficio 
de "años de servicio adicionales" contenido en la ley de la materia abrogada a partir del 1 de julio de 
2002, por lo que no era aplicable el artículo 69 del reglamento de prestaciones de ese instituto que lo 
prevé, al ser un ordenamiento de menor jerarquía; contra esa resolución promovió juicio de amparo 
directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el monto diario de una pensión 
por jubilación debe incluirse el beneficio de "años adicionales de servicio", previsto en el artículo 69 del 
Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, 
cuando su último ingreso al servicio público sea anterior al 1 de julio de 2002 y que no hubieren ejercido 
el derecho al estímulo de permanencia. 
 
Justificación: En el monto diario de la pensión por jubilación debe incluirse el beneficio de "años 
adicionales de servicio" a que se refiere el artículo 69 citado, pues acorde con el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse su aplicación, por regular de 
forma más amplia el derecho a la pensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023351  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 2/2021 (11a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE CONTROL LOCAL Y UN JUEZ DE 
DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN FUNCIONES DE JUEZ DE 
CONTROL. PARA DIRIMIRLO DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL 
DICTADO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y NO AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar 
si, al resolver conflictos competenciales suscitados entre Jueces de Control Local y Jueces de Distrito 
Especializados en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, la competencia debía 
fijarse en razón del delito por el cual se dictó el auto de vinculación a proceso o de los hechos que 
motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, al 
resolver un conflicto competencial por razón de fuero, entre Jueces de Control Local y Jueces de Distrito 
Especializados en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, debe atenderse a los 
hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso. 
 
Justificación: Para dirimir un conflicto competencial entre un Juez de Control Local y un Juez de 
Distrito Especializado en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, debe atenderse a 
los hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso, por ser la resolución que rige en 
la etapa procedimental en la que se emitió el pronunciamiento de incompetencia, sin que ello implique 
prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación del delito, o ejercer sobre él algún control legal o 
constitucional que pudiera traer consigo su definitividad dentro del proceso penal de origen, pues ello no 
es parte de la litis del conflicto competencial, en el cual sólo debe determinarse a qué órgano 
jurisdiccional compete conocer del asunto. En este sentido, dicho auto de vinculación subsiste mientras 
no se revoque o se modifique a través de los medios legales conducentes. Así, el análisis de los hechos 
del auto de vinculación a proceso permitirá al órgano resolutor del conflicto competencial analizar la 
clasificación jurídica de los hechos consignados en el auto de vinculación a proceso a efecto de resolver 
el conflicto competencial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023350  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/3 A (11a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI), ENTRE OTROS 
CASOS, CUANDO SE LE RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA 
PENSIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
analizar si el ISSSTECALI, tiene el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo 
indirecto, cuando en su calidad de ente asegurador se le reclama la resolución que niega el 
otorgamiento de una pensión. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el ISSSTECALI sí actúa con el 
carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo indirecto, cuando en su calidad de 
ente asegurador se le reclama la resolución que niega el otorgamiento de una pensión. 
 
Justificación: Conforme a lo interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las jurisprudencias 2a./J. 111/2005 y 2a./J. 3/2010, y a lo previsto en los artículos 1, 4, 5, 105, 
fracciones I, III y VIII, y 113, fracciones I, III, IV y XIII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, el ISSSTECALI 
es un organismo público descentralizado que tiene a su cargo las prestaciones que esa ley establece, 
entre las que se encuentran la jubilación y las pensiones por retiro de edad y tiempo de servicio, 
invalidez o muerte; y entre sus facultades se encuentran las de conceder, negar, suspender, modificar y 
revocar las jubilaciones y pensiones. Entonces, cuando el referido instituto, en su calidad de ente 
asegurador, en respuesta a una solicitud niega el otorgamiento de una pensión, no hay duda de que no 
se trata de una relación de coordinación, sino de supra a subordinación, ya que crea, modifica o 
extingue situaciones jurídicas de los asegurados o beneficiarios, al afectar su esfera jurídica, en forma 
unilateral y obligatoria, en ejercicio de facultades decisorias que le están atribuidas en la ley, que 
constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable al ser de naturaleza pública la 
fuente de esa potestad, sin necesidad de acudir a los tribunales o al consenso de la voluntad del 
afectado; y de esa manera reúne los atributos para ser considerado como un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo. De tal suerte que el juicio de amparo procederá, en su caso, una vez 
agotado el principio de definitividad o cuando se verifique que se está ante uno de los casos de 
excepción a dicho principio. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, 
NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI) TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, CUANDO SE LE RECLAMA LA OMISIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O SUSPENSIÓN 
Y/O RETENCIÓN DE PAGO DE UNA PENSIÓN O JUBILACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
determinar si el auto inicial de trámite de la demanda de amparo indirecto es la actuación procesal 
oportuna para analizar si se actualiza la hipótesis de improcedencia del juicio de amparo, que deviene 
de relacionar lo previsto en los artículos 61, fracción XXIII, 1o., fracción I, y 5o., fracción II, todos de la 
Ley de Amparo, cuando al ISSSTECALI, como ente asegurador, se le reclama la omisión y/o 
modificación y/o suspensión y/o retención de pago de una pensión o jubilación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que, por regla general, el auto inicial de 
trámite de la demanda de amparo indirecto no es la actuación procesal oportuna para analizar si el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de 
Baja California (ISSSTECALI) tiene el carácter de autoridad responsable, cuando se le reclama la 
omisión y/o modificación y/o suspensión y/o retención de pago de una pensión o jubilación. 
 
Justificación: En el caso indicado, el análisis de si se actualiza la hipótesis de improcedencia, por regla 
general, no puede hacerse en el auto inicial de trámite del juicio de amparo indirecto, porque en esa 
etapa únicamente constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda 
y aclaratorios de la misma, de ser el caso, así como las pruebas que se acompañen a éstos; ya que, 
para realizarlo, se requiere un análisis informado, completo y fehaciente del acto reclamado, lo cual es 
propio de la sentencia que se dicte en la audiencia constitucional, tomando en cuenta los informes 
rendidos y las pruebas aportadas por las partes. Lo anterior, sin perjuicio de que, excepcionalmente, es 
factible realizar un estudio de esa índole al proveer sobre la admisión de la demanda, cuando existe 
jurisprudencia que defina el tema en cuestión. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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El presente material se difunde únicamente con objetivos 
informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
con información pública tomada de la página oficial del 
Semanario Judicial de la Federación.  
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